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barlovento
LA NO DEROGA-
CIÓN DE LA RE-

FORMA LABORALJosé Manuel Muñoz Póliz
Secretario General de CGT

Valgan estas primeras lí-
neas de urgencia para ha-
cer una valoración gene-
ral de la Reforma Laboral 
sin perjuicio de un estu-
dio más reposado en los 
próximos días. De entrada 
y ante la inevitable pre-
gunta de si estamos ante 
un texto que mejora las 
condiciones de vida de la 
clase trabajadora, cabría 
contestar que depende. 
Si se valora precepto por 
precepto no se puede ne-
gar que introduce mejoras 
respecto al texto que que-
dó pulido con la Reforma 
Laboral del 2012 y que fue 
refrendado por el Tribu-
nal Constitucional. Si uno 
usa como referencia las 
condiciones laborales an-
teriores a dichos textos, o 
simplemente se deja guiar 
por la propaganda políti-
ca, en boca de la ministra 
de Trabajo Yolanda Díaz: 

“Vamos a derogar la re-
forma laboral a pesar de 
todas las resistencias”, el 
texto de la nueva norma-
tiva o derogación de la 
Reforma Laboral -uno no 
sabe ya cómo llamarlo-, 
es insuficiente. Es decir, el 
texto que va a aprobar el 
Consejo de Ministros no 
retorna a la situación an-
terior a la reforma de 2012, 
ni mucho menos a la de 
2010.

La temporalidad

Entrando en el contenido 
concreto de la “flamante” 
reforma se podría decir 
que su eje vertebrador se 
basa en limitar la tempo-
ralidad. Así se perciben 
modificaciones en los 
contratos formativos con 
el fin de limitar su dura-
ción, el endurecimiento de 
las causas de la contrata-

ción de duración determi-
nada fijando las mismas 
entre las circunstancias 
de la producción y la sus-
titución de las personas 
trabajadoras. Desaparece 
el contrato de duración 
determinada por obra y 
servicio, que ha sido una 
fuente de fraude en la 
contratación, quedando 
únicamente el contrato 
fijo de obra para el sec-
tor de la construcción. Se 
disminuye el umbral de la 
limitación del contrato (o 
contratos) de trabajo tem-
poral, establecido en el 
artículo 15 del Estatuto de 
los Trabajadores (ET) para 
tener la consideración 
de indefinido de 24 me-
ses en un periodo de 30 
meses a 18 meses, en un 
periodo de referencia de 
24 meses. Otra cuestión 
sin duda positiva para los 
trabajadores temporales 
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es el derecho de informa-
ción que se les reconoce 
expresamente para cono-
cer de las vacantes que 
se puedan producir en la 
empresa.

No se trata de recoger to-
das y cada una de las mo-
dificaciones en este cam-
po, sin duda positivas, 
pero cabe manifestar que 
ni siquiera se ha llegado 
a gran parte de los obje-
tivos. En la negociación 
se había fijado como un 
punto importante el es-
tablecer un porcentaje de 
temporalidad máxima por 
empresa y/o sector. Pues 
bien, lo único que ha que-
dado al respecto es que 
la negociación colectiva 
podrá establecer límites 
máximos a la contratación 
temporal y las consecuen-
cias de su incumplimien-
to, planes sobre la reduc-
ción de la temporalidad, 

criterios para una mejor 
adecuación de las plan-
tillas. Desde el punto de 
vista gubernamental, se 
establece el compromiso 
de reducir la temporali-
dad debiendo publicar los 
datos al respecto por sec-
tores y comprometiéndo-
se a proponer en la mesa 
de diálogo social la mo-
dificación de las medidas 
si estas no funcionan. En 
definitiva, el bloque refor-
mador esencial de la nue-
va normativa coincide con 
las exigencias de Bruselas 
para la percepción de los 
fondos europeos ya que 
nuestro nivel de tempora-
lidad y precariedad son-
roja hasta a la Unión Eu-
ropea.

Los contratos fijos dis-
continuos también han 
sufrido modificaciones. 
Destaca la posibilidad de 
suscribir este contrato en 

ejecución de contratas 
mercantiles o administra-
tivas que, siendo previsi-
bles, formen parte de la 
actividad ordinaria de la 
empresa. Igualmente se 
debe destacar que la em-
presa debe informar a los 
representantes legales de 
los trabajadores sobre el 
calendario de llamamien-
tos con carácter previo al 
inicio de cada ejercicio así 
como los datos de las altas 
que se produzcan. Por úl-
timo, un aspecto como el 
derecho al reconocimien-
to de toda la antigüedad 
y no el tiempo de presta-
ción del servicio de forma 
efectiva para este tipo de 
contrato ya había sido re-
conocido claramente por 
la jurisprudencia.

La subcontratación

Respecto a la subcontra-
tación, la novedad más 
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significativa es la que con-
siste en que el convenio 
colectivo de aplicación de 
las empresas contratistas 
y subcontratistas será el 
del sector de la actividad 
desarrollada por la con-
trata o subcontrata salvo 
que sea de aplicación otro 
convenio sectorial confor-
me al título III del Esta-
tuto de los Trabajadores. 
No obstante, a la empre-
sa contratista o subcon-
tratista se le podrá seguir 
aplicando su convenio de 
empresa si así consta con-
forme al artículo 84 del ET.

Los ERTE

Se refuerza el mecanismo 
de los ERTE viniendo a in-
corporar gran parte de lo 
dispuesto en la norma-
tiva de excepción por la 
pandemia de Covid-19 en 
cuanto a la aceleración de 
los plazos y trámites del 
procedimiento habitual. 
De forma expresa se men-
ciona la causa de fuerza 
mayor por salud públi-
ca, lo que deja constan-
cia que situaciones como 
la que vivimos pueden 
ser más habituales de lo 
deseable. Se recoge ex-
presamente que durante 
un ERTE no cabe acudir a 
nuevas externalizaciones 
o contrataciones labora-
les -aunque en este caso 

se excepciona cuando los 
trabajadores afectados 
por nuevas contratacio-
nes o externalizaciones 
no puedan por formación, 
capacitación u otras razo-
nes objetivas prestar las 
funciones encomenda-
das-.

Lo que más llama la aten-
ción en este bloque es 
que se establece un nue-
vo artículo, el 47 Bis, con el 
llamado mecanismo RED 
de flexibilización y esta-
bilización, para que cuan-
do se den causas cíclicas 
(de coyuntura económica 
general) o sectoriales (re-
cualificación o procesos 
de transición profesional) 
el Consejo de Ministros 
podrá activar esta herra-
mienta para que las em-
presas puedan acogerse 
a las medidas de suspen-
sión o reducción de jorna-
das ante la autoridad la-
boral. En este caso, se crea 
una prestación específi-
ca para los trabajadores 
afectados que no consu-
mirán cotizaciones, pero 
que tampoco garantizan 
el 100% del salario puesto 
que la prestación es del 
70% de la base reguladora 
(de forma similar a como 
se percibían los ERTE). 
A cambio, las empresas 
mantienen las bonifica-
ciones en cotizaciones 

que van en función de la 
causa suspensiva siempre 
que doten de formación 
a las personas trabaja-
doras.  También merece 
una reflexión crítica que 
para soportar los costes 
de este mecanismo (para 
las prestaciones y bonifi-
caciones) se va a financiar 
a través de excedentes de 
las cotizaciones por des-
empleo, aportaciones por 
Presupuestos Generales 
del Estado y la financia-
ción de la Unión Europea, 
es decir, se sufraga en par-
te por contribuciones a la 
Seguridad Social -cuando 
sigue, y seguirá, el man-
tra de la insostenibilidad 
del Sistema Público de la 
Seguridad Social-, y por 
los impuestos de toda 
la ciudadanía cuando es 
un mecanismo diseñado 
para beneficiar a las em-
presas, para que puedan 
ajustar su producción en 
todo momento.

La causalidad en las ex-
tinciones y suspensiones 
de los contratos de traba-
jo

Por último, se mantiene 
la presunción de la exis-
tencia de la causa cuan-
do media acuerdo en los 
ERTE entre la mayoría de 
la parte social y empresa-
rial, por lo que solo cabría 
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su impugnación por la 
existencia de fraude, dolo, 
coacción o abuso de de-
recho.

Conectando los ERTE con 
los despidos colectivos, 
en ambos casos la “nue-
va” reforma no toca la re-
dacción de la anterior del 
año 2012, que facilitaba 
las causas ETOP (econó-
micas, técnicas, organiza-
tivas y productivas), y que 
posibilita el despido por 
razones económicas en 
empresas con beneficios 
millonarios. Este fue uno 
de los elementos más da-
ñinos de aquella reforma, 
puesto que posicionó a 
la fuerza de trabajo total-
mente supeditada al inte-
rés mercantil sin conexión 
con la necesaria viabili-
dad de la empresa y que 
no ha sido modificado en 
esta.

Se mantiene la modifica-
ción sustancial conforme 
a la Reforma Laboral de 
2012

Otro aspecto de la Refor-
ma Laboral de 2012 asumi-
do por este nuevo texto es 
el de la modificación sus-
tancial de las condiciones 
de trabajo recogido en el 
artículo 41 del Estatuto 
de los Trabajadores. Este 
precepto permite alterar 
por voluntad del empre-
sario elementos cruciales 
del contrato de trabajo 
como la jornada de traba-
jo, el régimen de trabajo 
a turnos, la remuneración 
o funciones por citar las 
más importantes. Pues 
bien, nada se ha alterado 
ni en cuanto a las causas 
económicas, técnicas, or-
ganizativas y productivas 
que deben concurrir y que 

se facilitó como ya se ha 
dicho, así como la posibi-
lidad que la empresa tome 
la decisión unilateral de 
novar las condiciones de 
trabajo. Este precepto ha 
posibilitado la destruc-
ción también del empleo 
puesto que con frecuen-
cia, ante modificaciones 
gravosas para los traba-
jadores, estos se han vis-
to abocados a optar por 
la extinción indemnizada 
del contrato de trabajo.

La negociación colectiva

En cuanto a la negociación 
colectiva, pese a lo pro-
metido y manifestado en 
todo este tiempo, perma-
nece la prioridad aplicati-
va del Convenio Colectivo 
de empresa, únicamente 
se elimina la prioridad 
respecto de la retribución 
salarial, manteniéndose el 
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resto de aspectos lesivos. 
En cuanto a la ultractivi-
dad de los convenios, se 
recupera que -en defec-
to de pacto-, se mantiene 
en vigor el mismo, por lo 
que la limitación de la vi-
gencia de un año una vez 
denunciando el convenio, 
salvo pacto en contrario, 
queda derogada. Si debe-
mos recoger que la norma 
establece que, transcurri-
do un año de la denun-
cia sin acuerdo, se deben 
someter las discrepancias 
a los mecanismos de me-
diación establecidos en el 
artículo 83 del Estatuto de 
los Trabajadores y tam-
bién a arbitraje si hubiera 
pacto entre las partes.

Unas últimas considera-
ciones

Muchas más cosas se po-

drían resaltar, pero insis-
timos en que no quere-
mos alterar el carácter de 
nota de urgencia, pero sí 
recalcar que la reforma no 
recupera las indemniza-
ciones por despido impro-
cedente ni los salarios de 
tramitación. Esto último 
es más importante aún si 
cabe, puesto que su elimi-
nación produjo un abuso 
del despido libre sin ma-
yor consecuencia para el 
empresario que la indem-
nización tasada. En este 
sentido, el texto no ha te-
nido a bien tratar sobre el 
necesario refuerzo de la 
causalidad en el despido 
y el derecho al trabajo en 
su vertiente de la estabili-
dad en el empleo, puesto 
que los trabajadores y las 
trabajadoras que pierden 
su empleo de forma frau-
dulenta y sin causa se ven 

a menudo indefensos y 
desincentivados a defen-
derlo, ya que nuestro or-
denamiento, con carácter 
general, deja la decisión 
de indemnizar el contrato 
y por lo tanto de destruir 
el puesto de trabajo al 
albur del empresario. En 
definitiva, los salarios de 
tramitación suponían una 
protección para todos los 
trabajadores y las trabaja-
doras de este país, y por 
ello de importancia vital 
con independencia de su 
afiliación o no a un sin-
dicato pero que, para las 
cúpulas sindicales de Co-
misiones Obreras (CCOO) 
y Unión General de Traba-
jadores (UGT) carece de 
tal consideración a la vis-
ta de la cesión realizada 
sin contrapartida ni lucha 
por su recuperación.
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SalvamentoSalvamento
MÁRITIMOMÁRITIMO
Desde la sección sindi-
cal de CGT en Salvamen-
to Marítimo ste volvimos 
a repetir la vía de las en-
miendas a través de los 
presupuestos generales 
del estado para de esta 
forma incrementar en una 
cuantía de 3,2 millones de 
€ el presupuesto destina-
do a SASEMAR aumentan-
do sensiblemente la cuan-
tía de los conseguidos en 
los pasados presupuestos 
(2,5 millones).

Tras muchos esfuerzos 
para convencer a distintas 
fuerzas políticas para que 
se hiciesen eco de la nece-
sidad de refuerzos conse-

guimos que esta enmien-
da se volviera a incluir en 
las negociaciones de los 
presupuestos en el Con-
greso de los Diputados. 
El PSOE, que inicialmente 
había dado su visto bueno 
finalmente se  echó para 
atrás y de esta manera fue 
rechazada nuestra nueva 
enmienda destinada re-
fuerzo de las Salvamares 
de frontera, Guardamares 
y departamento de má-
quinas de los Buques de 
Salvamento.

Los argumentos que es-
grimen como respuesta 
es que ya se va a invertir 
un presupuesto de 73 mi-

PRESUPUESTO GENERALES DEL ESTADO SASEMAR
llones de euros en mejo-
ras en SASEMAR  y que ha 
sido consultado y redac-
tado con los responsables 
de  Salvamento Marítimo 
(entendemos que a través 
del presidente de SASE-
MAR y Director Gral. De la 
DGMM). Curiosamente en 
esta inversión no se con-
templa la necesidad de 
establecer tripulaciones 
estables de refuerzo en 
estas unidades “Reforzar 
lanchas y Guardamares 
en las zonas y/o perio-
dos de inmigración con 
mayor actividad ,asegu-
rar la tripulación mínima 
de seguridad que permita 
a los buques navegar sin 
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del ente y sea aprobado 
cuestión que parece no 
supondrá un inconvenien-
te dado que el montante 
económico necesario ya 
ha sido aprobado.

Aunque obviamente se 
trata de una buenísima 
noticia, desde CGT somos 
conscientes de la impor-
tancia que estos refuer-
zos suponen. Se ha depo-
sitado en la aprobación 
de esta enmienda mucho 
esfuerzo y trabajo, de ese 
que no se ve para lograr 
este objetivo común para 
toda la flota así que no 
cejaremos en nuestro em-
peño por lograr que estos 
refuerzos tengan carácter 
permanente  y pasen a 
contemplarse como pla-
zas estructurales, a su vez 
defender un Salvamento 
Marítimo público y civil, a 
pesar de la cada vez ma-
yor implicación de orga-
nismos armados con el 
beneplácito de nuestros 
gestores.

Aprovechamos para in-
formaros que se va a pro-
ceder a incorporar los si-

restricciones” si no que 
se establecen unos incre-
mentos que solo afectan a 
personal de servicios cen-
trales, torres de control e 
inversiones en unidades 
de flota e inversiones en 
mejoras tecnológicas “Re-
forzar a los centros de 
coordinación y salvamen-
to, el personal técnico y 
de apoyo para la presta-
ción del servicio en los 
servicios centrales”.

Tras conocer  la  situación 
y el cambio de opinión de  
última hora mantuvimos 
contactos con  el grupo 
Coalición  Canaria se con-
siguió que se trasladase 
al Senado de nuevo la En-
mienda a través del y que 
se acepte por parte del 
ejecutivo la revalidación 
del importe de la anterior 
enmienda de 2,5 millones 
presentada el pasado año 
2020.

Según hemos tenido co-
nocimiento el ministerio 
de Hacienda ya ha dado el 
visto bueno a este impor-
te a falta que se solicite el 
cupo desde la dirección 

guientes tripulantes de 
refuerzo a la flota con ca-
rácter inminente;

Continuará el refuerzo de 
la Salvamar SUHAIL (Cá-
diz).

Se incorpora el refuerzo 
en la Salvamar MENKALI-
NAN (Playa San Juan).

Se refuerza con un 2º ofi-
cial de Máquinas y un 2ª 
Oficial de Puente el Bu-
que

Clara Campoamor con 
motivo de la posible par-
ticipación de SASEMAR en 
las pruebas del subma-
rino de la Serie S-80 del 
Armada.

Para finalizar, agradeceros 
el apoyo que nos habéis 
aportado en todas y cada 
una de nuestras acciones. 
Seguiremos luchando por 
lo que consideramos jus-
to para todos los trabaja-
dores de la Flota de Sal-
vamento Marítimo. 

Felices fiestas a todas y 
todos.
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EstibaEstiba
PUERTO DE VALÈNCIAPUERTO DE VALÈNCIA
CGT VALÈNCIA MUESTRA SUS CONDOLENCIAS POR LA MUERTE 
EN ACCIDENTE LABORAL DEL ESTIBADOR ALBERTO AGUADO
La Confederación General 
del Trabajo (CGT) de Valèn-
cia ha mostrado sus con-
dolencias a la familia del 
estibador Alberto Aguado, 
fallecido el lunes 20 de 
diciembre en un acciden-
te laboral en el Puerto de 
València.

Desde el STCM de CGT 
València han mostrado 
sus condolencias a la fa-
milia de Alberto Aguado, 
el estibador muerto el 
pasado 20 de diciembre 
en un accidente labo-
ral ocurrido en el Puerto 
de València, además han 
querido mostrar “apoyo a 

todo el colectivo de esti-
badores que en la misma 
tarde del lunes paralizó la 
actividad para mostrar su 
solidaridad con el com-
pañero”.

En un comunicado emi-
tido desde el STCM de la 
organización anarcosin-
dicalista han anunciado 
que “CGT no cederá en el 
empeño de luchar por los 
derechos laborales y por 
la erradicación de los ries-
gos que, en los puestos de 
trabajo, atentan contra la 
salud e incluso, como en 
este caso, contra la vida”. 
Aseguran desde CGT que  

“tampoco dejarán de de-
cir alto y claro que co-
rresponde a las empre-
sas velar por la salud y la 
seguridad de quienes en 
ellas trabajan, la dejación 
de responsabilidades en 
este ámbito convierte las 
muertes en asesinatos”.

El comunicado de CGT 
concluye afirmando que 
“como sindicato de clase, 
seguiran llamando a la lu-
cha y la acción colectiva 
como único camino para 
la conquista de unos de-
rechos que pertenecen a 
las trabajadoras y traba-
jadores”.



11N o t i c i a s  M a r í t i m a s

LogísticaLogística
PUERTOS DEL ESTADOPUERTOS DEL ESTADO
LOS PUERTOS ESPAÑOLES MANIPULAN 451,9 MILLONES DE TO-
NELADAS EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES 

Buenas noticias en el 
transporte marítimo, una 
vez que los últimos datos 
ofrecidos por Puertos del 
Estado confirman que la 
red de puertos naciona-
les, formada por 46 auto-
ridades portuarias, prácti-
camente ha recuperado el 
nivel de actividad anterior 
a la pandemia, tras mo-
ver 451.908.374 toneladas 
entre enero y octubre de 
2021, lo cual ha supuesto 
un incremento del 5,6% 
respecto al mismo perío-
do de 2020.

No es menos importan-
te el hecho de que los 
datos reflejen que todas 
las mercancías movidas 
en los puertos – gráneles 
y mercancía general- se 
han incrementado en los 
primeros diez meses del 
año, destacando el creci-
miento superior al 14% de 
la mercancía general y los 
gráneles sólidos con una 
subida del 11,1%.

En cuanto al subgrupo de 
mercancía general, que ha 
movido un total de 229,6 
millones de toneladas, 
destaca el comportamien-
to de los contenedores, 
que han superado los 14,7 
millones de TEUs, un 6,8% 

más que el pasado año, 
siendo los productos que 
han propiciado el alza de 
la mercancía general las 
bebidas, alcoholes y de-
rivados (+21,5%), produc-
tos siderúrgicos (+16,2%), 
y materiales de construc-
ción (+15,7%).

Por último, los gráneles 
sólidos, con 70,9 millones 
de toneladas, han podido 
alcanzar esas cifras gra-
cias al incremento expe-
rimentado por el mineral 
de hierro (+64,9%), el ce-
mento y clinker (+17,5%) y 
piensos y forrajes (+8,5%).

Redacción Logística

https://www.logisticaprofesional.com/texto-diario/mostrar/3354264/puertos-espanoles-manipulan-4519-millones-toneladas-diez-primeros-meses
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La asamblea general de la 
Organización Marítima In-
ternacional (OMI), reunida 
en su trigésimo segundo 
periodo de sesiones del 
6 al 15 de diciembre, ha 
adoptado una resolución 
sobre medidas genera-
les para abordar las di-
ficultades de la gente de 
mar durante la pandemia 
de Covid-19, en el que se 
refundan cuestiones re-
lativas a los cambios de 
tripulación, el acceso a la 
atención médica, la de-
signación de «trabajador 

OrganizaciónOrganización
Marítima InternacionalMarítima Internacional

LA OMI SE COMPROMETE A ABORDAR LAS 
DIFICULTADES DE LA GENTE DEL MAR

esencial» y la priorización 
de la gente de mar para la 
vacunación contra la CO-
VID-19.

La resolución insta a los 
Estados Miembros a que: 
designen a la gente de 
mar como «trabajadores 
esenciales» a fin de facili-
tar los permisos de tierra 
y el movimiento transfron-
terizo seguro y reconocer 
su documentación perti-
nente para este fin; con-
sideren la implantación 
del ‘Marco recomendado 
de protocolos del sector 
para garantizar la seguri-
dad de los cambios y los 

viajes de las tripulaciones 
de los buques durante la 
pandemia de coronavirus 
(Covid-19)’; otorguen prio-
ridad, en la medida de lo 
posible en la práctica, a 
la vacunación de la gente 
de mar en sus programas 
nacionales de vacunación 
contra la Covid-19; consi-
deren eximir a la gente de 
mar de toda política na-
cional por la que se exija 
como condición de entra-
da una prueba de estar va-
cunado contra la Covid-19, 
teniendo en cuenta que la 
gente de mar debería ser 
designada «trabajadores 
esenciales» y que reali-

Redacción Naucher

https://www.naucher.com/la-omi-se-compromete-a-abordar-las-dificultades-de-la-gente-del-mar/


13N o t i c i a s  M a r í t i m a s

zan viajes transfronterizos 
frecuentes; proporcionen 
a la gente de mar acceso 
inmediato a la atención 
médica y faciliten la eva-
cuación médica de la gen-
te de mar que necesite 
atención médica urgente 
cuando la atención mé-
dica requerida no pueda 
prestarse a bordo o en el 
puerto de escala.

Enmiendas al consejo de 
la OMI

La Asamblea también 
adoptó el programa de 
trabajo y el presupuesto 
de la organización y eligió 
al consejo de la OMI para 
2022-2023. Además, la 
asamblea adoptó enmien-
das al convenio consti-
tutivo de la OMI para in-
crementar el número de 
Miembros del consejo a 
52 y adoptó varias resolu-
ciones importantes, entre 
ellas las relativas al cam-
bio de tripulación durante 
la pandemia, la preven-
ción y represión de los ac-
tos de piratería en el golfo 

de Guinea, la creación de 
capacidad, la seguridad 
de los buques pesqueros 
y la prevención de regis-
tros fraudulentos y otros 
actos fraudulentos.

En relación a la entrada 
en vigor e implantación 
del Acuerdo de Ciudad 
del Cabo de 2012 sobre la 
seguridad de los buques 
pesqueros, se acordó una 
resolución que insta a los 
Gobiernos que aún no se 
han convertido en partes 
del Acuerdo de Ciudad 
del Cabo de 2012 sobre la 
seguridad de los buques 
pesqueros a que consi-
deren la posibilidad de 
hacerlo antes del 11 de 
octubre de 2022, décimo 
aniversario de la adop-
ción del acuerdo.

La fecha refleja el com-
promiso de los Estados 
que firmaron una declara-
ción en la Conferencia de 
Torremolinos de 2019. La 
resolución reconoce los 
esfuerzos y las contribu-
ciones realizadas por los 

Estados Miembros, la FAO, 
la OIT y The Pew Charita-
ble Trusts para apoyar los 
seminarios regionales y 
nacionales y los semina-
rios web sobre la implan-
tación y la ratificación del 
acuerdo que se han ce-
lebrado en todas las re-
giones desde 2014, inclu-
yendo los seminarios web 
celebrados durante 2020 y 
2021.

Creación de capacidad

La asamblea adoptó una 
resolución en la que se 
establecen los objetivos y 
las ambiciones de la orga-
nización en relación con la 
creación de capacidad du-
rante la presente década, 
adoptando la Estrategia 
de la Década de creación 
de capacidad 2021-2030. 
La estrategia tiene como 
objetivo apoyar a los Es-
tados Miembros en la 
adopción, implantación y 
mejora del cumplimiento 
de los instrumentos de la 
OMI.
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La estrategia abordará las 
necesidades de los Esta-
dos Miembros, incluidas 
las cuestiones determina-
das a través del plan de 
auditorías de los Estados 
Miembros de la OMI (Im-
sas); y alcanzar los aspec-
tos marítimos de la Agen-
da 2030 para el desarrollo 
sostenible y sus Objetivos 
de Desarrollo Sostenible a 
través del respaldo a po-
líticas y estrategias nacio-
nales fiables basadas en 
aprovechar el potencial 
pleno de las economías 
marítimas.

La estrategia incluye: de-
claración de misión; de-
claración de propósito; los 
principios generales de la 
Estrategia de la Década 
de creación de capacidad 
2021-2030; y cuatro líneas 
de trabajo que establecen 
los ámbitos de especial 
atención estratégica para 
el periodo 2021-2030. 1. 
Reformar y racionalizar la 
organización interna de la 
OMI para la prestación de 
asistencia técnica; 2. Apo-
yar a los Estados Miem-

bros para el desarrollo 
marítimo; 3. Potenciar el 
programa de oficinas de 
presencia regional (OPR); 
y 4. Reforzar la red mun-
dial de formación y desa-
rrollo.

La resolución adoptada 
alienta a los gobiernos a 
que examinen las disposi-
ciones en el marco de su 
legislación nacional rela-
tivas a la prevención y re-
presión de todas las for-
mas de fraude marítimo 
y a que realicen las adi-
ciones o mejoras, en re-
lación, entre otras cosas, 
con el ejercicio de la de-
bida diligencia, que sean 
necesarias para prevenir 
y reprimir tales actos y 
prácticas y la salvaguardia 
de los intereses de todas 
las partes interesadas.

Además, insta a los Go-
biernos a que tomen to-
das las medidas posibles 
de cooperación entre sí 
y con las organizaciones 
intergubernamentales 
pertinentes y otras par-
tes interesadas del sector 

marítimo a fin de mante-
ner y desarrollar activida-
des coordinadas en todas 
las esferas pertinentes 
para combatir el fraude 
marítimo, incluidos el in-
tercambio de información 
y la notificación de los 
nombres de los buques y 
registros involucrados en 
actos fraudulentos.

Cursos de prevención

La resolución insta a los 
gobiernos, al secretario 
general de la OMI, las au-
toridades encargadas de 
la supervisión por el Es-
tado rector del puerto, 
propietarios y armadores 
de buques, organizacio-
nes no gubernamentales, 
el sector privado, inclui-
do el sector de los segu-
ros marítimos, corredores 
de buques y otras partes 
interesadas pertinentes 
del sector marítimo a que 
elaboren cursillos sobre 
la mejora de las prácticas 
de diligencia debida y las 
capacidades de preven-
ción, detección y notifica-
ción de la documentación 
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de matriculación fraudu-
lenta.

La asamblea actualizó el 
Plan Estratégico 2018-2023 
de la organización para 
incluir un nuevo princi-
pio estratégico (PE) sobre 
el factor humano. El plan 
estratégico incluye ahora 
ocho principios estraté-
gicos: PE1: Mejorar la im-
plantación; PE 2: Integrar 
las tecnologías nuevas y 
avanzadas en el marco 
reglamentario; PE 3: Res-
ponder al cambio climá-
tico; PE 4: Participar en la 
gobernanza de los océa-
nos; PE 5: Mejorar la faci-
litación y protección del 
comercio internacional a 
escala mundial; PE 6: Ga-
rantizar la eficacia regla-
mentaria; PE 7: Garantizar 
la eficacia organizativa; PE 
8: Factor humano.
El foco en el factor huma-
no

El principio estratégi-
co sobre el factor huma-
no dice: «en su papel de 
regulador mundial del 
transporte marítimo, la 
OMI se basará en los es-
fuerzos ya realizados para 
abordar el factor huma-
no y tendrá en cuenta el 
factor humano al exami-
nar, elaborar e implantar 
prescripciones nuevas y 
existentes. Esto incluye la 

provisión de un mecanis-
mo de cooperación entre 
los gobiernos sobre las 
prácticas relativas al fac-
tor humano en el sector 
marítimo. Para abordar las 
cuestiones relacionadas 
con el factor humano, la 
organización desarrollará 
o modificará, entre otras, 
las disposiciones relacio-
nadas con la formación, 
la certificación y la guar-
dia (incluyendo el examen 
de nuevas tecnologías); el 
proyecto centrado en las 
personas; la dotación de 
seguridad; los ejercicios 
y las prácticas; la gestión 
de la fatiga; la seguridad, 
protección y protección 
ambiental operacionales; 
y el trato justo de la gente 
de mar; teniendo en cuen-
ta el importante papel de 
la igualdad de género».

La inclusión del factor 
humano como un princi-
pio estratégico específico 
reconoce su importan-
cia, en particular durante 
la pandemia de Covid-19, 
cuando el factor humano 
ha sido un foco de trabajo 
conjunto con las organiza-
ciones hermanadas de la 
ONU, en particular la OIT, 
la OACI y la OMS, las aso-
ciaciones del sector y los 
interlocutores sociales.

18 de mayo, Día Interna-

cional de la Mujer

La asamblea adoptó una 
resolución por la que se 
proclama el Día interna-
cional de la mujer en el 
sector marítimo, que se 
celebrará el 18 de mayo de 
cada año. El propósito es 
celebrar a las mujeres del 
sector, fomentar la con-
tratación, la retención y el 
empleo sostenido de las 
mujeres en el sector ma-
rítimo, promover el perfil 
de la mujer en el sector 
marítimo, reforzando el 
compromiso de la OMI con 
el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 5 (igualdad de 
género) y apoyar la labor 
para abordar el actual 
desequilibrio de género 
en el sector marítimo.

La resolución invita a los 
Estados Miembros, al sec-
tor marítimo y a todas las 
demás partes de la indus-
tria marítima a que fo-
menten y celebren el Día 
internacional de la mujer 
en el sector marítimo de 
manera adecuada y signi-
ficativa.



16 N o t i c i a s  M a r í t i m a s

TransporteTransporte
PUERTO DE BARCELONAPUERTO DE BARCELONA

EL PUERTO DE BARCELONA ACELERA SUS TRÁFICOS 
DE TRANSPORTE MARÍTIMO DE CORTA DISTANCIA

La crisis producida por el 
coronavirus, la emergen-
cia climática y las disrup-
ciones en la cadena logís-
tica global han acelerado 
importantes transforma-
ciones en la estrategia 
del puerto de Barcelona, 
desplegadas en el IV Plan 
Estratégico 2021-2025. Un 
ejemplo de ello es el mo-
delo de short sea shipping 
(transporte marítimo de 
corta distancia), que en 
el último año, de enero a 
noviembre, ha crecido en 
el recinto catalán hasta el 

9% en utis cargadas res-
pecto a las cifras de 2019 
y el 14,7% en comparación 
con las de 2020. La auto-
ridad portuaria destaca 
que esta estrategia contri-
buye a ofrecer “servicios 
de calidad y adecuados 
a las necesidades de los 
cargadores”, así como de 
“las nuevas demandas de 
transporte”.

Gran parte de este creci-
miento se debe a la pues-
ta en marcha de la línea 
Ro-Ro de Suardiaz entre 
Barcelona y Tanger Med, 
que en su primer año de 
servicio ha logrado con-
solidarse como su ruta 

con más clientes, y que 
destaca por el tráfico de 
productos de los secto-
res hortofrutícola, textil 
y la automoción. De este 
modo, según datos del 
puerto, los tráficos de cor-
ta distancia por vía maríti-
ma con Marruecos se han 
multiplicado por diez a lo 
largo del último ejercicio, 
un “aumento sustancial”, 
que se alinea con la estra-
tegia del puerto de “faci-
litar la puesta en marcha 
de nuevas líneas regulares 
de Autopistas del Mar”.

También han experimen-
tado un fuerte crecimien-
to este tipo de volúmenes 

Redacción EL MERCANTIL

https://elmercantil.com/2021/12/16/barcelona-multiplica-sus-traficos-de-transporte-maritimo-de-corta-distancia/
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con Italia, del 16% para el 
mismo periodo del año 
pasado, lo que ha supues-
to evitar un total de 145.625 
camiones en la carretera y 
trasladarlos al barco. Des-
de la autoridad portuaria 
atribuyen este aumento, 
principalmente, a la in-
corporación de los nuevos 
buques ECO de Grimaldi, 
que ofrecen más capaci-
dad y reducen emisiones, 
según estimaciones de la 
naviera.

LOS TRÁFICOS DE MER-
CANCÍAS AFIANZAN SU RE-
CUPERACIÓN

Las terminales del puerto 
de Barcelona han conso-
lidado en noviembre los 
datos que se venían re-
gistrando en los últimos 
meses en cuanto a conte-
nedores. El tráfico de este 
segmento ha alcanzado 
hasta el décimo primer 
mes los 3,2 millones de 
teus y ya se sitúa el 21,6% 
por encima del ejercicio 
anterior y afianza el cre-
cimiento con respecto a 
2019, hasta el 4,8% más. 
Estos datos, sin embargo, 
no han servido para me-
jorar las cifras prepandé-
micas en cuanto al volu-
men total de mercancías 
gestionadas en el recinto. 
Entre enero y noviembre, 
el tráfico total se ha situa-

do en los 60,9 millones de 
toneladas, lo que muestra 
una recuperación respec-
to a 2020, incrementando 
el 13,9%, pero todavía se 
queda el 3% por detrás del 
mismo periodo de 2019, 
cuando se registraron 62,7 
millones de toneladas. El 
puerto de Barcelona prevé 
mejorar estas cifras en el 
transcurso del mes de di-
ciembre y cerrar este año 
acercándose más a las 
de hace dos, en concreto, 
hasta el 2% menos.

En este sentido, la auto-
ridad portuaria celebra el 
“buen comportamiento” 
de los contenedores lle-
nos en comparación con 
2020, pues aumentan el 
16,4% para importación y 
el 11,8% para exportación. 
“Estos datos son muy po-
sitivos, porque reflejan 
el buen trabajo que está 
realizando el tejido pro-
ductivo del hinterland del 
puerto”, aseguran desde 
la entidad portuaria. Ade-
más, en el caso del trans-
bordo de contenedores 
llenos, es decir, los que 
desembarcan en el puer-
to y vuelven a subir a otro 
buque, ha aumentado 
hasta el 33,3%.

En cuanto a otros segmen-
tos del movimiento de 
mercancías, los sólidos a 

granel superan los cuatro 
millones de toneladas, con 
un incremento del 10,9% 
en un año, que se atribuye 
principalmente a la sal co-
mún, que “se ha dispara-
do” hasta el 437% más, y a 
las potasas, con un incre-
mento del 21,8%. En cuan-
to a los líquidos a granel, 
caen el 2% con respec-
to a 2020, alcanzando los 
11,4 millones de toneladas 
hasta noviembre. La auto-
ridad portuaria atribuye 
este resultado al “com-
portamiento del gas natu-
ral y la gasolina”. Aun así, 
el movimiento de líquidos 
como el fuel o los biocom-
bustibles muestran una 
recuperación progresiva 
y registran “ incrementos 
significativos”, del 31,3% y 
el 36,1%, respectivamente.

También se percibe una 
lenta recuperación del 
tráfico de vehículos, que 
el año pasado sufrió una 
importante caída por la 
escasez de semiconducto-
res, y hasta noviembre ha 
crecido el 7,8%, con un to-
tal de 456.888 automóviles 
movidos. Sin embargo, si 
se comparan estas cifras 
con las prepandémicas, 
todavía se sitúan a 36,25 
puntos de los tráficos de 
2019, que en las mismas 
fechas alcanzaron los 
716.661 automóviles.
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Ettore Morace, CEO de 
Trasmed GLE, confirma 
que “hemos decidido 
seguir con la tradición 
de Trasmediterránea y 
por eso llamaremos a 
los barcos con nombres 
de Ciudad de…”. Como 
ya había adelantado 
puentedemando.com, 
el buque “Ciudad de 
Palma”, que se encuen-
tra en el astillero de La 
Spezia pasando vara-
da y cambio de imagen 
corporativa, mantiene 
dicho nombre. Lo mis-
mo sucede con el ferry 
“Ciudad de Granada”.

Del mismo modo, el ferry 
“Volcán de Tijarafe” pa-
sará a llamarse “Ciudad 
de Mahón”, con lo cual 
habrá continuidad tras la 
próxima entrega del ac-
tual “Ciudad de Mahón” 
a Irish Ferries. El ferry 
“Volcán del Teide” será 
renombrado “Ciudad de 
Barcelona”, recuperando 

El Consejo de Minis-
tros ha dado este 
martes luz verde al 
acuerdo por el que 
se autoriza la cele-
bración del contra-
to para la gestión de 
servicios de las líneas 
marítimas de interés 
público Málaga-Me-
lilla, Almería-Meli-
lla y Motril-Melilla.

El contrato tendrá un 
valor estimado de 22,3 
millones de euros, 
según el expediente 
aprobado a propues-
ta del Ministerio de 
Transportes, Movili-
dad y Agenda Urbana 
(Mitma), y tendrá una 
duración de un año 
prorrogable por otro. 

Este nuevo acuerdo 
posibilita la continui-
dad del servicio de 
transporte marítimo 
bajo Obligaciones de 
Servicio Público en 

Noticias Breves

con ello el nombre de 
la capital  catalana, au-
sente desde el anterior 
“Ciudad de Barcelona”, 
tras su desguace en 1981.

Dado que los nom-
bres “Ciudad de Ibiza” 
y “Ciudad de Valencia” 
ya existen en la flo-
ta mercante española, 
los futuros buques de 
Trasmed mantendrán la 
nomenclatura de “ciu-
dades” de su entorno.

La tradición de Trasme-
diterránea de nombrar 
a sus barcos “Ciudad 
de…” se remonta a re-
cién proclamada la Se-
gunda República, el 14 
de abril de 1931, cuan-
do se ordenó el cambio 
de toda la nomencla-
tura de los barcos mer-
cantes y militares que 
hasta entonces hacían 
mención a la monarquía 
borbónica o el Gobier-
no de Primo de Rivera.

las tres líneas, decla-
radas ‘Líneas de Na-
vegación de Interés 
Público’, garantiza la 
conectividad entre la 
ciudad autónoma de 
Melilla y los puertos 
de Motril, en Granada; 
Almería y Málaga, y 
afecta tanto a pasaje-
ros como a vehículos 
en régimen de pasa-
je y a carga rodada.

Las futuras concesio-
narias de las líneas 
se comprometerán, 
en cada supuesto, a 
realizar servicios con 
frecuencias mínimas, 
establecidas en seis 
rotaciones entre Má-
laga y Melilla, tres 
rotaciones entre Al-
mería y Melilla y otras 
tres entre Motril y 
Melilla a la semana.

Trasmed recupera el nombre “Ciudad de Barce-
lona”

El Gobierno garantiza la conexión marítima entre 
de la ciudad autónoma de Melilla y la Península

MARINA
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En el plazo de una semana, 
GNV ha duplicado su flota 
en Baleares y de dos bar-
cos iniciales con los que 
inició sus operaciones, ha 
pasado a cuatro. De modo 
que, como ya ha informa-
do puentedemando.com, a 
los buques “GNV Bridge” y 
“GNV Sealand” –el segundo 
en la línea de Valencia, con 
un historial lleno de proble-
mas–, se les han unido los 
buques “Tenacia”, fletado 
por cinco años y “Majestic”, 
al que vemos en la imagen 
de Manuel Hernández La-
fuente.

Con cuatro barcos cambia 
el panorama en cuanto a 
la oferta en el mercado de 
Baleares. Podríamos enten-
derlo oportuno en verano, 
pero en invierno serán más 
los días que irán escasos de 
pasaje –salvo campañas a 
precios bajos–, aunque su 
estrategia está en la carga 
rodada. Desde hace tiempo 
vienen tocando a los clien-

Los últimos prob-
lemas de operativi-
dad surgidos en los 
puertos de las Islas 
Baleares han mo-
tivado quejas por 
parte de las navi-
eras, que protestan 
por la falta de per-
sonal de la Autori-
dad Portuaria.

Según informa Es Di-
ari, la plantilla se ha 
reducido en 42 em-
pleados en los últi-
mos 12 años —de 365 
a 324 trabajadores—, 
situación que ha 
provocado conflic-
tos en las progra-
maciones de tráfico 
de pasajeros y mer-
cancías. Más si se 
tiene en cuenta que 
ha aumentado el 
número de empre-
sas que transpor-
tan pasajeros en el 
mercado balear, con 
la reciente incorpo-

tes de Balearia y Trasmed 
haciéndoles jugosas ofertas, 
a ver si pican. Y algunos ya 
han picado.

El ferry “Majestic” ha queda-
do espantoso tras la refor-
ma de la chimenea debido 
a la instalación de scrub-
bers. Es un barco entrado en 
años, gemelo del “Fantastic”, 
construido en el astillero 
Apuania y en servicio desde 
mayo de 1993, es decir, que 
tiene 28 años de vida mari-
nera.

De 32.476 toneladas brutas 
y 7.150 toneladas de peso 
muerto, mide 188,20 m de 
eslora total, 27,60 m de man-
ga y 6,70 m de calado. Tiene 
capacidad para 1.500 pasa-
jeros, de ellos 1.281 en cama-
rotes y 1.725 metros lineales 
de carga rodada. Cuatro mo-
tores Sulzer, que suman una 
potencia de 23.040 kW sobre 
dos ejes le permite mante-
ner una velocidad de 23 nu-
dos. Código IMO 9015735.

GNV duplica flota en el plazo de una semana en 
Baleares

Navieras critican la falta de personal en la Au-
toridad Portuaria de Baleares

MERCANTE
Noticias Breves

ración de las navi-
eras italianas GNV y 
Trasmed, la alemana 
FRS y la francesa 
Corsica Ferries.

La naviera Tras-
med GLE, surgi-
da tras la compra 
de los activos del 
Grupo Armas Tras-
mediterránea en 
Baleares por parte 
del italiano Grupo 
Grimaldi, es la que 
ha puesto de mani-
fiesto los problemas 
derivados de la fal-
ta de personal, tras 
sentirse discrimi-
nada por la propia 
Autoridad Portuaria 
debido a un conflic-
to con Baleària en 
el Puerto de Alcudia 
(Mallorca).
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Gamonal. Enero de 2014. Nadie 
lo sabe aún, pero está a punto 
de desatarse un terremoto so-
cial que tendrá como epicen-
tro las calles de este popular 
barrio burgalés. Unas protes-
tas vecinales que terminarán 
convirtiéndose en cuestión de 
Estado y que mostrarán las 
contradicciones de un modelo 
económico impulsado por una 
locomotora desbocada llamada 
especulación urbanística.

Gamonal. En el eco de un mis-
mo recuerdo es una novela grá-
fica que analiza las causas que 
provocaron aquellos sucesos 
recorriendo buena parte de la 
historia de este barrio obrero 
escenario de numerosos con-
flictos sociales a lo largo de su 
historia.

Para ello el cómic nos presenta 
la investigación de Laia Pastor, 
joven estudiante de sociología 
de la Universidad de Barcelo-

Libro Libro deldelmesmes

https://ladistri.cgtpv.org/
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na, no sólo empeñada en 
comprender el porqué de 
la revuelta qué sacudió la 
localidad donde su fami-
lia hunde sus raíces, sino 
también en desvelar un 
inconfesable secreto que 
los suyos se empeñan en 
ocultarle.

Un cómic en el que a tra-
vés diversos recursos na-
rrativos y gráficos se nos 
plantean las luces y las 
sombras de un conflic-
to vecinal que ha marca-
do la reciente historia de 
nuestro país generando 
un profundo impacto en-
tre quienes lo vivieron. 
Una circunstancia de la 
que tampoco podrá esca-
par nuestra protagonis-
ta quien, a su manera, se 
verá inmersa en un irre-
versible proceso de trans-
formación que le llevará 
a recorrer caminos hasta 
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ahora des-
conocidos para 
ella.

A medida que avance su 
investigación, Laia cono-
cerá también el pasado 
más profundo de Gamo-
nal, desde el origen de su 
fundación como pueblo 
en la remota Edad Media, 
hasta los trágicos episo-
dios vividos en la Gue-
rra Civil. De esta manera 
descubrirá la inquietante 
relación entre el aeródro-
mo de Gamonal y el bom-
bardeo de Guernica, o el 
asesinato en el verano de 
1936 de Fernando Plasen-
cia, el último maestro que 
trajo la República. Aconte-
cimientos que, como bien 
indica el título de esta no-
vela gráfica, pueden con-
tenerse en el eco de un 
mismo recuerdo en el que 
nuestra protagonista ten-

d r á 
que su-

mergirse.

Gamonal: En el eco de 
un mismo recuerdo es 
una novela gráfica coral, 
compuesta por un am-
plio elenco de personajes, 
donde sin duda destaca 
la figura Virgilio Mazuela, 
o al menos un trasunto 
de aquel que fuera el fun-
dador del Ateneo Popular 
“Los Otros” y figura clave 
de la cultura en el Burgos 
del siglo XX. Virgilio será 
uno de los encargados de 
guiar a Laia entre el labe-
rinto de calles de una ciu-
dad en la que se encuen-
tra atrapado a la espera 
de poder completar la mi-
sión que le permita cruzar 
“al otro lado”.
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El desarro-
llo de la lu-
cha obrera en 
América Lati-

na ha tenido una natu-
raleza singular marcada 
por los procesos de deco-
lonialidad, primeramente 
tras la independencia de 
España y Portugal, y lue-
go marcada por las resis-
tencias frente a la nueva 
metrópoli colonizadora 
del continente: los Esta-
dos Unidos. En este ar-

La Patagonia rebelde
La brecha social abierta por el 
movimiento obrero argentino
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tículo hablaremos de un 
suceso protagonizado 
por el movimiento obre-
ro de Argentina del cual 
se ha cumplido el cen-
tenario en este año, una 
huelga de trabajadores 
en la actual provincia de 
Santa Cruz que llevó a un 
enfrentamiento directo 
con los soldados argen-
tinos durante el año 1921; 
se trata de la lucha en 
la Patagonia Rebelde. La 
inusitada represión del 

teniente coronel Héctor 
Benigno Varela enviado 
por el presidente Hipólito 
Yrigoyen supuso el asesi-
nato de 1.500 obreros ar-
gentinos.

El movimiento obrero y 
el anarcosindicalismo en 
Argentina, las luchas por 
la tierra como origen de 
resistencia

Las raíces de la historia 
del movimiento obrero 
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contemporáneo argenti-
no deben buscarse en la 
Independencia argentina 
(1810-1825), si bien antes 
de ese proceso, frente al 
régimen racista de castas 
y la servidumbre de la En-
comienda española, hubo 
numerosas guerras de re-
sistencia y levantamien-
tos indígenas. La abolición 
jurídica de la esclavitud 
conllevó la entrada de 
una corriente liberal que 
sentaban las bases ideo-
lógicas del Estado argen-
tino en el siglo XIX y las 
violencias que impondría 
esta nueva autoridad. Se 
estaría conformando al 
mismo tiempo una nueva 
forma de tenencia de las 
tierras y una esclavitud 
renovada donde indíge-
nas, gauchos (ganadero 
rural semi-nómada de la 
región argentina) y afro-
descendientes serían per-

seguidos y masacrados.

Más de seis millones de 
trabajadores inmigrantes, 
provenientes en primer 
lugar de Italia y en segun-
do lugar de España, ingre-
saron en Argentina entre 
1870 y 1930. La economía 
exportadora agrícola e 
industrial argentina era 
controlada por la expan-
sión mundial del Imperio 
Británico. Esas transfor-
maciones económicas y 
laborales abrieron una 
enorme discriminación 
social y explotación hacia 
la clase trabajadora tan-
to nativa como migrante, 
y por supuesto, especial-
mente hacia las mujeres 
obreras, muy numero-
sas en la industrial textil, 
como maestras y también 
cuidadoras en casas par-
ticulares. Hubo publica-
ciones obreras exclusiva-

mente femeninas, como 
La Voz de la Mujer (1896-
1899), dirigida por la anar-
cosindicalista Virginia 
Bolten, que tenía el lema 
de “Ni dios, ni patrón, ni 
marido”.

La influencia del anar-
quismo en el movimiento 
social argentino fue deter-
minante desde 1885 hasta 
el primer tercio del siglo 
XX, específicamente en la 
fundación de la FORA (Fe-
deración Obrera Regional 
Argentina), con un perió-
dico vinculado y conocido 
como La Protesta Humana 
(1897-actualidad). Las ac-
ciones de la lucha obrera 
argentina se centraban en 
un conflicto abierto con-
tra el sistema latifundista 
de propiedad de la tierra 
y la fuerte estratificación 
social que fue acaparando 
privilegios para las élites 
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nacionales. Fruto de este 
sistema se preparó el ca-
mino hacia el peronismo, 
sustentado en familias de 
la antigua clase privilegia-
da que se imponían sobre 
la masa obrera argentina 
y los miles de migrantes 
recién llegados de otras 
partes del mundo tras la 
Segunda Guerra Mundial.

Durante los inicios del si-
glo XX se constituyeron 
centrales de acción sin-
dical que permitieron la 
expansión del movimien-
to obrero, y presentarse 
como un bloque, no ya 
como grupos locales de 
trabajadores solamente. 
Las huelgas aumentaron y 
también la represión ha-
cia estas organizaciones 
obreras, sus locales eran 
allanados, sindicalistas 
y revolucionarios dete-
nidos o expulsados del 
país, y también asesina-
tos de trabajadores des-

tacados. En este ambiente 
de creciente organización 
popular sobrevinieron 
acontecimientos como la 
Huelga de inquilinos de 
1907, la Semana Roja en 
mayo de 1909 con más de 
cien obreros muertos y la 
respuesta del anarquista 
Simón Radowitzky ejecu-
tando al jefe de la policía 
de Buenos Aires, Ramón 
Lorenzo Falcón, por su 
sanguinaria represión. La 
huelga de ferroviarios en 
1917 fue la antesala del 
comienzo de una nueva 
política de masacres y re-
presiones al movimiento 
obrero.

De la Semana Trágica ar-
gentina a la Patagonia 
Rebelde, huelga general y 
conflicto rural de clase

El presidente argentino Hi-
pólito Yrigoyen adoptaba 
una nueva política de me-
diación estatal ante con-

flictos laborales promo-
viendo su resolución en 
negociaciones colectivas 
y arbitrajes; favoreciendo 
la desmovilización social. 
Sin embargo, cuando esta 
mediación fracasaba, se 
echaba mano de una te-
rrible represión contra los 
trabajadores, incluyendo 
la conformación de gru-
pos parapoliciales de cho-
que antiobreros, como la 
Liga Patriótica Argentina, 
de Manuel Carlés. Durante 
la Semana Trágica argen-
tina centenares de perso-
nas fueron masacradas en 
enero de 1919, en la huel-
ga de la fábrica metalúrgi-
ca de los Talleres Vasena 
en actos descarnados de 
terrorismo de Estado.

En noviembre de 1920 
estallaba en Santa Cruz, 
provincia situada al sur 
de la región patagónica, 
una huelga de peones ru-
rales y trabajadores de la 
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industria, organizados en 
la Sociedad Obrera Río 
Gallegos, donde destaca-
ba el anarquista español 
Antonio Soto, afiliado a la 
FORA. Esta región desta-
caba por la producción de 
lana con fines de expor-
tación, y desde el final de 
la Primera Guerra Mundial 
había caído mucho el pre-
cio de la lana globalmen-
te. Esto repercutió sobre 
las dinámicas laborales 
de los trabajadores que 
vivían en unas condicio-
nes miserables, la jornada 
laboral de los obreros era 
de seis días semanales, 
de unas 12 horas diarias, 
y la de los esquiladores y 
arrieros de unas 16 horas 
diarias, salarios ínfimos o 
pagados en bonos o mo-
neda extranjera de menor 
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valor al momento de cam-
biarla en los comercios.

Algunas de las demandas 
obreras eran la exigencia 
de no dormir más de tres 
trabajadores en recintos 
de 16 m², que se entrega-
se un paquete de velas a 
cada obrero mensualmen-
te, que no se trabajase en 
sábado, la mejora de las 
raciones de alimentos, un 
sueldo mínimo mensual 
de 100 pesos argentinos, 
y el reconocimiento de 
la Sociedad Obrera como 
único representante legí-
timo de los trabajadores. 
El rechazo por parte de los 
estancieros de este pliego 
de peticiones obreras es 
lo que motivó la primera 
huelga general en todo el 
territorio santacruceño.

Durante el mes de no-
viembre de 1920 la patro-
nal incrementó sus ata-
ques a sindicalistas, de 
hecho, el propio Antonio 
Soto estuvo a punto de 
ser asesinado, huyendo 
clandestinamente a Bue-
nos Aires en busca de 
apoyos en el Congreso de 
la FORA. En diciembre se 
extendía la huelga a otros 
sectores, y la policía ase-
sinó al huelguista Domin-
go F. Olmedo. En enero, 
los huelguistas contraata-
caron tomando como re-
henes a policías y estan-
cieros rurales, incautando 
armas y alimentos para el 
sustento de las columnas 
obreras movilizadas. Al-
gunas partidas anarquis-
tas asaltaban las estan-
cias, uniéndose a ellos la 



peonada de jornaleros, y 
moviéndose rápidamente 
para evitar emboscadas 
policiales. La prensa lo-
cal confraternizaba con la 
patronal y destacaban la 
violencia obrera para tra-
tar de implicar al gobierno 
nacional en el conflicto, e 
incluso la Embajada de 
Gran Bretaña solicitó esta 
intervención para defen-
der los intereses de sus 
empresarios en territorio 
argentino.

El presidente Yrigoyen da 
las órdenes de mediar en 
el conflicto para llegar a 
un acuerdo en enero de 
1921, nombró a un nue-
vo gobernador, Ángel Yza, 
pero también respaldó 
con el envío del coronel 
Héctor Benigno Varela, al 
mando de un regimiento 
de soldados. El conflic-
to llega a un principio de 
solución el 22 de febre-

ro de 1921, aceptando la 
mayoría de las demandas 
obreras a cambio de la li-
beración de los rehenes 
estancieros y la deposi-
ción de las armas. Inme-
diatamente después de 
que las tropas de Varela 
regresen a Buenos Aires, 
los estancieros organiza-
dos en la Sociedad Ru-
ral se saltaron cualquier 
acuerdo y tomaron durísi-
mas represalias contra los 
obreros utilizando a los 
grupos parapoliciales.

Segunda huelga en la Pa-
tagonia, represión militar 
y memoria de los nadie

Durante los siguientes 
meses las organizaciones 
obreras trataron de reor-
ganizarse, a pesar de las 
múltiples escisiones que 
hubo debido a las postu-
ras reformistas y pacifica-
doras de algunas seccio-

nes. El 24 de octubre de 
1921 se clausuraron loca-
les de la Federación Obre-
ra Río Gallegos, Puerto De-
seado, o Puerto de Santa 
Cruz, entre otros enclaves. 
Detenidos sus dirigentes 
obreros y torturados por 
la policía, se impulsó la 
huelga y la toma de es-
tancias rurales. Antonio 
Soto y Ramón Outerello, 
entre otros, enarbolaron 
la bandera rojinegra y 
movilizaron a los peones 
que se unieron en colum-
nas obreras, dirigiéndo-
se hacia los puertos para 
romper el aislamiento de-
bido a las detenciones y 
deportaciones de desta-
cados sindicalistas en las 
ciudades costeras.

A principios de noviem-
bre el presidente Yrigoyen 
vuelve a enviar al coronel 
Varela al mando de un re-
gimiento de doscientos 
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hombres bien armados, 
mientras que los huelguis-
tas ascendían a unos dos 
mil obreros organizados 
en columnas en distintos 
territorios. Desde el 11 de 
noviembre se le otorga-
ron poderes para ejecutar 
por pena de muerte in-
mediata a los huelguistas 
que se capturasen, y fue 
de esa manera que el co-
ronel Varela recorrió las 
distintas estancias rurales 
deteniendo y fusilando a 
cientos de huelguistas. El 
1 de diciembre, tendieron 
una emboscada al gru-
po del anarquista Ramón 
Outerello, que resultó 
asesinado, mientras al día 
siguiente salían en perse-
cución de las columnas li-
deradas por Antonio Soto. 
Tras regar toda la región 
de cadáveres que fueron 
quemados y enterrados 
sin señalamiento alguno, 
los soldados de Varela al 
mando del capitán Viñas 
Ibarra dieron con Soto y 
ochenta hombres en la 
estancia de La Anita, fu-
silando a la mayoría de 
ellos. El 9 de diciembre 
Antonio Soto y otros doce 
compañeros lograron huir 
cruzando la frontera chi-
lena y jamás pudo ser 
atrapado por los soldados 
argentinos.

La última columna obre-

ra en ser doblegada fue 
la liderada por José Font, 
anarcosindicalista argen-
tino conocido como Facón 
Grande, quien en solida-
ridad con sus compañe-
ros dirigió a un grupo de 
cuatrocientos huelguistas 
que se enfrentó a balazos 
contra los soldados en la 
estación de Tehuelches 
del ferrocarril patagóni-
co el 21 de diciembre. Se 
refugiaron en el cercano 
campamento del Caña-
dón del Carro, extenuados 
y acorralados decidieron 
parlamentar con Varela 
quien les prometió res-
petar su vida si se entre-
gaban. Al contrario de lo 
prometido inicialmente, 
éste fusiló a Facón Gran-
de y medio centenar de 
huelguistas. La represión 
continuó durante ese mes 
de diciembre fusilando a 
centenares de huelguistas 
y aplastando militarmen-
te la rebelión obrera en la 
Patagonia, finalizando la 
operación de exterminio 
de obreros el 10 de ene-
ro de 1922. Además, de los 
líderes obreros fusilados 
por su tenacidad y estra-
tegia en la lucha, muchos 
de los peones masacra-
dos fueron trabajadores 
migrantes chilotes, pro-
cedentes del archipiélago 
chileno de Chiloé, compo-
nían un gran porcentaje 

de los trabajadores rura-
les movilizados y sufrie-
ron especialmente una 
criminal represión.

El gobierno de Yrigoyen 
nunca hizo oficial una lis-
ta de las personas asesi-
nadas ni realizó ningún 
informe de las operacio-
nes. Un año después de 
la finalización de la ma-
tanza en la provincia de 
Santa Cruz, en la mañana 
del 27 de enero de 1923, el 
coronel Varela fue ejecu-
tado cuando salía de su 
casa de Palermo por Kurt 
Gustav Wilckens, un obre-
ro alemán de ideas anar-
quistas, que le arrojó una 
bomba y le disparó cuatro 
tiros, emulando los cuatro 
tiros que ordenaba dar el 
mismo Varela durante sus 
represiones.

El fusilamiento de obreros 
en la Patagonia fue inten-
cionadamente escondido 
y olvidado; sin embargo, 
el historiador y escritor 
Osvaldo Bayer publicó 
medio siglo más tarde el 
ensayo Patagonia Rebel-
de, que serviría como 
base para la película di-
rigida por Héctor Olivera 
en 1974 y censurada hasta 
una década más tarde en 
Argentina.
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